
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante Daniela Echevarría Marulanda 

Demandado Luis Alberto Palacio Cañola  

Radicado 056973184001-2022 – 00233 – 00 

Providencia Auto  #   1594 

Asuntos - Agrega documento   

- Requiere a la parte demandante  

 

Se agrega al expediente la guía de envío No. YP005060346CO de la empresa de 

correo 4-72 allegada por la parte demandante y mediante la cual remitió la citación 

para notificación personal. 

 

Para efectos de poder valorar si se atendió o no la diligencia en debida forma, se le 

requiere a la mencionada parte para que allegue la citación de notificación personal y 

la certificación de la empresa de correo en los términos del inciso 4) del numeral 3) del 

artículo 291 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notif icado por ESTADOS Nº 163 f ijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 26 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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